
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

Adopción - Digital 

No.110013110023-2021-00128-00 

 

     
Bogotá D.C., Seis (6) de abril del año dos mil veintiuno (2021).- 
 

 
El escrito que antecede, junto a su anexo, obre en autos y en conocimiento del 
señor Agente del Ministerio Público, para los fines a que haya lugar en atención 

al cumplimiento del requerimiento por el mismo efectuado. 
 

Notifíquese el presente proveído al Agente del Ministerio Público, adjuntándole 
el escrito en comento. 

 
Secretaría proceda de conformidad. 
 

  
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

 

CG 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 37 

HOY: 7 de abril de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


